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Persiguen a

"brujas" en

el siglo XXI

Reporta el Consejo de la
Judicatura 21 sentencias

en casos contra mujeres
"adoradoras del diablo"

LAUBA SÁNCHEZLEY PAG. 4

Legalidad VS. superstición

Persiguen a
""brujas" enel siglo XXI

De2019 a la fecha hay 21 sentencias radicadas en el Consejo de laJudicatura contra

supuestas mujeres "adoradoras del diablo", según revisión realizada por MILENIO

Reportaje
LAURA INCHEZ LEY

CIUDAD DE MEXICO

uando loshermanos

C CarlosAlberto Ru-
tilio declararon en

2023 en el juzgado
de Tekax, Yucatán,

no negaron sus acusaciones in-

quisidoras contra una mujer; de

hecho, su única indignación fue

que, segúnellos, las autoridades
mexicanashabían entrado en su

cuenta deFacebooksin permiso,
en laqueextrajeronunapublica-
cióndonde acusabana su vecina

de seradoradoradeldiablo.
"Conozcan a esta bruja: ella

mató a mi sobrino, se lo entregó
asudios por3milpesos.Noelco-

vid, lo matóella, pero en estavida
todo se paga; ahoravas a comer

bien, conseguiste lo quequieresy
si llegara a pasarle algo a los de-

más integrantesdemifamilia o a

es

Esta publicación era laculmi-
nación de una serie de sucesos

que eneljuzgado conocieronco-

mo lahistoriade la bruja de Ma-

ma, un pequeño municipio del
sureste mexicano de poco más
de 2mil habitantes,a solo 55 ki-
lómetros de Mérida.

En esa localidad, el 13 de junio
de 2021, enplenosigloXXI,sear-

mó una "caceríadebrujas".
Todoempezó cuando losher-

manos CarlosAlbertoyRutilio,
enceguecidos por la preocupa-
ción que les ocasionóeldelica-
do estado de salud de un so-

brino infectado de covid-19,
llegaron hasta la puerta de la

casa de su vecina para recla-

marle que por culpa suya el
hombreestabagrave.

"iDeshaz elhechizo! iRe-

tira labrujería!", le grita-
ron mientras la jalonea-

ban de la ropa; un día

después el sobrino en-

fermo falleció y, según
un reporte del médico fo-

rensede Yucatán, se debió
a una insuficienciarenal,
choque séptico yneumo-

nía porcovid-19.
No habíabrujería, solo

una larga lista de padeci-
mientos quesecomplica-
ron con laenfermedad.

Una testigo, prima de
la mujer acusada, también

dijo a los investigadores que
cuando iban caminando por las

calles le gritaban cosas como:

"pobrecita, ahí va la bruja con

todo su hechizo" o "no sabe lo

que le espera, que siga disfru-
tando su paseo".

En un dictamen realizadopor
una psicóloga del Instituto de
Ciencias Forenses de Yucatán,
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se concluyó que la mujer vícti-

ma de las acusaciones presen-
taba afectaciones relacionadas
con los hechos porque, en una

comunidad pequeña, el rumor

de que alguien practica brujería
suele tener gran impacto en la

persona señalada,concluyó.

Deudoresypadres ausentes
Una investigación deMILENIO
revelaquedel año2019a lafecha

hay 21 sentencias públicas radi-
cadasen elConsejode la Judica-
tura Federal que revelan que las

mujerescontinúan enfrentando

en tribunales acusaciones por
distintos delitos, en donde, co-

mo parte de los argumentos, las
señalan de ser"brujas"o"adora-
dorasdeldemonio".

Ens mayoríalosseñalamien-

tos provienen de exmaridos los

que se les ordenó pagar la pen-

sión alimenticia o se les negó la

custodia total de los hijos, pero
también hay jefes que las despi-
dieron de sus trabajosyse les hi-

ZO fácil acusarlas debrujería.
Estos casosdejan enevidencia

que la magia, la brujeríay la su-

perstición noson temas de la In-

quisiciónyaún forman parte de
la realidad socialmexicana.

Una revisión en la base de da-
tos de sentencias del PoderJu-
dicial arroja que de los 21 casos,
ocho de ellos fueron asuntos ci-

viles, es decir, juicios de amparo
oquejasdonde se trataron temas

relacionados con la custodia de
loshijosodivorcios que se com-

plicaron hasta llegar a los tribu-
nales federales.

injuiciodeamparodel8 deoc-
tubre de 2020 revela que en la sa-

la familiar deBravos,Chihuahua,
uno de los argumentos que pre-
sentóur quejosoencontradesuex

esposaparaquedarse con sushijos
fue queellaera unamujeragresiva
que practicaba lahechicería.

Relata cómo su ex mujer, du-
rante una visita a sus hijos,gri-
taba quehabía"unas brujas"que
le confirmaron que él laengaña-
ba y que su madre- ex sue-

gra-también era una persona
que los había hechizado duran-

te sumatrimonio;elhombrede-

jó entrever que tales creencias
afectaban asus hijos.

otroexpediente 8 ju-
lio de 2022, en Tlaxcala, unos hi-

suproge-
nitoraquenoeras "deseo convi-
virconsumamá,yaque ellahacía

brujerías... teníasietenovios".
Un escrito del 30 de mayo

de2022enCholula, Puebla, rela-
ta lahistoriadeunsujeto que de-

nunciaasuexpareja,pues quería
lacustodia de loshijos; lamujer,
decía, consumía alcoholytraba-

jabacomo imitadoradeJenniRi-

vera:"tequileray malandrina",se

hacía llamar,yademás, sostenía
el hombre,erabruja.

Suhistoriadice que desdeque
se casaron empezaron los pro-
blemas; él era músicoycuando

llegaba tarde del trabajo ella se

molestaba, lo celaba.
Para colmo, aseguraba, ella

"siempre se lapasaba en el celu-

lar, en elgimnasio,pero también

en las artes desanteríayocultis-

mo; los fines desemana cantaba
como imitadorade JenniRivera,
razones por lascuales enocasio-
nesmis hijostenían accidentes

por faltadeatención".
En su versión, al nacer su

segundo hijo la mujer em-

pezó a tener conductas

muy extrañas, "debido a

las amistades que empe-
zó a frecuentar, quienes
la empezaron a inducir al

ocultismo lasantería".
El denunciante relata

que "un buen día en la recá-

mara en donde dormíamos

empezó a colocar poco a

poco objetos comovelado-

ras de colores, imágenes
de lamuerte,dedemonios

ymuñecos queson utiliza-
dospara realizarbrujería".

Remata: "Nunca entendió y
siempre decía que no la com-

prendía (...) hasta que empecé a

verunasombra negra en uno de
los pasillos de nuestrodomicilio,
cosa de la que se pudieron perca-
tar mis hijos, a quienesya en las
últimas fechas en que vivimos

juntos todos como familia les
causaba terror pasar por allí;

tuve que llevar a un sacerdote a

bendecir la casa".

La mayoría de
señalamientos

proviene de
ex maridos a los

que se les ordenó

pagar la pensión
alimenticia

En Yucatán se

concluyó que
una víctima de
esas acusaciones

ya presentaba
afectaciones

psicológicas
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